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EXTRACTO
 

Luis Ignacio Manquehual Mery, abogado, Notario Público Titular de la 8º Notaría de
Santiago, con domicilio en calle Huérfanos Nº 941, local 302, Santiago, certifico que mediante
escritura pública otorgada ante mí con fecha 27 de abril de 2026, repertorio 9298-2026, CMPC
CELULOSA S.A. y EMPRESAS CMPC S.A., ambas domiciliadas en Agustinas N°1343, piso 3,
comuna y ciudad de Santiago, Región Metropolitana, en su calidad de únicas y actuales
accionistas de CMPC PULP SpA (la “Sociedad”), modificaron el artículo segundo de los
estatutos de la Sociedad, en lo relativo al objeto social, reemplazándolo por el siguiente:
“Artículo Segundo: El objeto de la Sociedad es a) la producción, comercialización, importación y
exportación de celulosa, papeles y derivados de éstos, en sus diversas formas, así como las
demás operaciones relacionadas con este objeto; b) la adquisición, elaboración, producción,
transformación, procesamiento y comercialización de todo tipo de subproductos y/o residuos
forestales o derivados de la celulosa tales como fertilizantes, enmiendas, bioestimulantes, entre
otros, que posean propiedades o usos agrícolas, ambientales o de cualquier otra naturaleza; c) la
compra y venta de maderas en cualquier estado, incluidos bosques en pie; d) la participación o
inversión en sociedades cuyo objeto comprenda las actividades señaladas; y e) la compra y venta
de potencia y energía eléctrica.”. Demás estipulaciones constan en escritura extractada. El
Notario autorizante certifica que ha tenido a la vista el registro de accionistas de la Sociedad en
el cual consta que los únicos accionistas a la fecha son las sociedades CMPC CELULOSA S.A.,
y EMPRESAS CMPC S.A. Santiago, 29 de abril de 2026.
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